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Al tenor del artículo 392 del C. G. del P., se abre a pruebas el 

presente asunto para lo cual se decretan las siguientes:  

 

PEDIDAS POR LA PARTE ACTORA: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas junto con la 

demanda en cuanto estén a derecho. 

 

TESTIMONIALES: No solicitó. 

 

PEDIDAS POR LA DEMANDADA:  

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas junto con la 

contestación de la demanda en cuanto estén a derecho. 

 

TESTIMONIALES: No solicitó 

 

DE OFICIO: En aplicación del artículo 169 y 170 del C. G. del P., 

se decreta el INTERROGATORIO: a la parte demandante y 

demandada.  

 

VISITA SOCIAL: practíquese visita social al lugar de residencia del 

demandante y la demandada, para establecer las condiciones socio-

familiares de los mismos.  

 

ENTREVISTA PRIVADA: Al menor de edad ANDRÉS FELIPE CUBILLOS 

TORO, la cual será recepcionada el próximo ________ del mes 

__________ del año _________ a la hora de las __________. Notifíquese 

personalmente a la Defensora de Familia.  

 

 

 En cumplimiento de lo normado en el art.392 del C. G. del P., se 

fija la hora de las _____________ del día  ___________ del mes 

______________________ del año __________________, a fin de  llevar  a 

cabo la  AUDIENCIA INICIAL, DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que 

tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., a la cual deberán acudir 

las partes con sus apoderados, para que en ella se absuelvan los 

interrogatorios, se practiquen las pruebas solicitadas y decretadas, se 
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fije el litigio, se determinen los hechos y se ejerza el control de legalidad 

por parte de esta titular, todo ello en caso de fracasar la etapa de 

conciliación; así mismo se evacuaran los alegatos y se proferirá la 

sentencia  si a ello hubiera lugar.  

 

 Se advierte tanto a las partes como a los apoderados que la 

inasistencia les acarreará las sanciones que establece el  numeral 4º 

del artículo 372 de la ley 1564 de 2012. 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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 Sin lugar a tener en cuenta las notificaciones remitidas a la parte 

demandada, en consideración que, en el escrito remitido, se indica 

que la parte pasiva cuenta con el término de veinte (20) días para 

ejercer el derecho de defensa, información que no es verídica de 

conformidad con el art. 390 del C. G. del P.  

 

 
En aplicación del artículo 301 del C. G. del P., que dispone: “La 

notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 

respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 

Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o 

de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de 

tales providencias.” 

 

Verificada la actuación procesal, al no tenerse en cuenta las 

notificaciones remitidas a la parte demandada, y advirtiendo que a 

través de correo el día 19 de mayo de 2022, se allegó poder conferido 

por la parte pasiva.  
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En consecuencia, al reunirse los presupuestos del artículo 301 del 

C. G. del P., se tiene por notificado por conducta concluyente a la 

señora INGRITH HALEIDY TORO GUAQUETE 

 

Reconocer personería jurídica al Dr. TUPAC AMARU JOSÉ LUIS 

LÓPEZ OVIEDO, para que actúe en representación del demandado, 

en los términos y para los fines del poder otorgado.  

 

Se tiene que la parte demandada contestó la demanda dentro 

del término de ley, quien no propusiera excepciones de mérito.   

 
NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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